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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 
Aprobada en: Plenaria 
 
Tema: Cambuches, canales, habitabilidad en calle e inseguridad.  
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución Política Nacional, Artículo 14 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y el Acuerdo Distrital 741 de 2019 con sus modificaciones. 
 
Citados: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB, Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Integración Social, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - 
UAESP, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Seguridad, Instituto de Desarrollo Ur-
bano (IDU). 
 
Invitados:  Personería de Bogotá, Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, Alcaldía Local 
Antoni Nariño, Alcaldía Local Puente Aranda, Alcaldía Local Engativá. 
 
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar cuántos canales tiene Bogotá. Relacione en un listado los canales con sus 
nombres. 

2. Del listado anterior, relacione los cronogramas de mantenimiento con las acciones que in-
cluyen.  

3. Informe la periodicidad con la que se realizan los mantenimientos relacionados en el punto 
anterior.  

4. Informe, especialmente para los canales La Albina, (Calle 31 entre carreras 27 y 30), Los 
Comuneros y Los Ángeles, si tienen problemáticas asociadas a la presencia de habitantes 
de calle. 

5. De acuerdo con la respuesta anterior, indique cuál es el protocolo empleado para la remoción 
de cambuches y qué entidades participan en los operativos, discriminando el rol que desem-
peña cada entidad y el alcance de la intervención. Relacione fechas y periodicidad de las 
intervenciones en ese sentido. 

6. Informe si dentro de los operativos de recuperación del espacio público, en el levantamiento 
de cambuches se han identificado elementos asociados a la comisión de conductas delicti-
vas (sustancias prohibidas, bienes hurtados, rastros de conductas abusivas u otros). 

7. Informe cuántos habitantes de calle han sido identificados con habitación constante en los 
canales relacionados en la pregunta número 4.  

8. Informe cuál es la diferencia entre una bodega de reciclaje y una Estación de Clasificación y 
Almacenamiento (ECA). Con ello, informe cuántas de cada una operan en las inmediaciones 
de los canales Los Ángeles, Comuneros y La Albina y con ello, informe quién tiene su admi-
nistración o manejo.  

9. Informe si hay un protocolo que identifique los puntos de separación de residuos en los es-
pacios públicos, especialmente los que afecten canales, en especial los mencionados en el 
numeral anterior. 
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10. Informe si en los puntos identificados de separación de residuos en espacio público, espe-
cialmente en los canales mencionados hay frecuencias de recolección distintas a las esta-
blecidas para los residuos domiciliarios.  

11. Informe, respecto del predio identificado en la Calle 66ª con Avenida Ciudad de Cali, costado 
suroccidental si la propiedad corresponde al IDU. En ese caso, informe la utilidad del predio, 
los mantenimientos que se ejecutan allí y quién tiene la administración del mismo.  

12. Informe, respecto de los canales los ángeles, albina y comuneros, qué acciones de salud 
pública se adelantan, especialmente para el control de roedores y enfermedades asociadas.  

13. Informe si se han identificado habitantes de calle en estos lugares con antecedentes penales 
vigentes y en caso afirmativo, informe el tratamiento dado.  

14. Informe si se han adelantado acciones conjuntas para reducir o eliminar la problemática de 
habitabilidad en calle, acumulación de residuos por actuar de los mismos o problemas de 
inseguridad en los entornos de los canales referidos.  

15. Informe qué estrategias se han implementado para mejorar las condiciones de salubridad y 
sanidad de los canales mencionados. 

16. Informe las acciones puntuales que se han implementado para mejorar las condiciones de . 
seguridad de la zona. 

17. Informe si dentro de su acción como entidad pública, ha encontrado obstáculos provenientes 
de otra entidad pública para adelantar las labores encaminadas a la recuperación dele es-
pacio público y la salubridad en los canales.  

18. Informe las alternativas que se han evaluado para fortalecer los procesos de recuperación 
de las personas habitantes de calle en condición de drogadicción, con el fin de superar la 
condición de calle.  

19. Informe cuántas personas de las identificadas como habitantes de calle, especialmente en 
los tres canales referidos, han salido de la condición de habitabilidad en calle y han tenido 
procesos de recuperación y reincorporación social efectivos.  

20. Informe si existe un censo de habitantes de calle. En caso afirmativo, informe desde cuándo 
existe y desde ese momento, las cifras año a año de las personas identificadas hasta la 
fecha actual.  

21. Informe cuántas unidades de atención para habitantes de calle hay en Bogotá y en dónde 
se encuentran ubicadas. Sore ellas, informe cuáles son los indicadores de efectividad res-
pecto de la recuperación o de la resocialización de estas personas e informe su comporta-
miento para los últimos 10 años. 

22. Informe si existen cifras que puedan llevar a identificar el fenómeno de habitabilidad en calle 
como un problema de salud pública. En caso afirmativo, informe cuáles son los principales 
aspectos a considerar sobre esa situación. 
 
 
Cordialmente 

 
 
 
_______________________________    
H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA 
Citante 
Vocero de Bancada 
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